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DIBECeiÓN-AB JKXNISTB4̂ @léN: 
O&He del Oarnneni 0̂ , pjyí]^|p9ti

Tét^fono Ditm.

T B N T A  D B  E J B W L A M S  s 
MInl9tor!|» |I« ta ©obQriwldn> b̂ Ja*

Némere ia e lte , Q,§Q.

G A C E T A  DE M A D R
S Ü M A E i O

Miss!$terld ú$ Estado:

C a n c ille ría .—Recepción por ¡&. M, él Hey 
{q, D. g.) del Excmo, Sr,"Dragomir Yan- 
covitchj Enviado Extraordinario y Minis' 
tro Plenipotenciario de Servia en esta 
Cor te,—Página 314,

Ministerio ele la  @aerra:

Ecal decreto concedimdo la Gran Cru2 de 
la Real y Militar Orden de San HermC' 
negildo al General de brigada D. Fran
cisco Salavera Salvador.—Página 314,

Oíros nombrando Inspectores de Sanidad 
Militar, en comisión, de la primera y S8* 
gunda Región, á los Impcctorea Médicos 
de segunda cla%e D, José Delgado y Ro
driguéis y D. Enrique Canalejas y Cisne- 
7'08, respectivamente,—-Página. 314,

Otro Ídem Inspector de Sanidad Militar de 
la quinta Región, al Inspector Médico de 
segunda clase D. Fausto Domingues y 
Cortelles,—Página 314,

Ministerio úb Marina:

Real decreto {rectificado) auíorimndo el 
gasto de 153.774 pes&taa para la adquisi
ción de vias para la grúa del dique Yio- 
ioría Eugerda, de Ferrol {Coruña).—Pá
gina 314,

Otro aprobando el Reglamento provisional 
para la aplicación de la Ley de 28 de Di
ciembre de 1916, referente al p$rsofial de 
la Armada qm §e dedique á la aviación 
militar,—Fagina 314,

iNilsterie do Haolento
Real decreto disponiendo que por la Inter- 

 ̂vención general de la Adminisíración del 
Estado se proceda inmediaimnente á la 
revisión de las cuentas |  etreiaUs de Teso
rería y á la clasificación di todos y cada 
uno de los saldos, tanto en favor como en 
contra del Tesoro, que aparezcan en las 
cumias de Tesorería, Rentas públicas y  
Gastos públicos—Páginas $14 y 3íS.

Otros fijando en las cantidades que se indi
can los capitales que han de servir de 
base á la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqmsa mobíliaria

á ¡as Sociedades extranjeras que se men- 
eionan,—Páginas 315 y 316,

Real ordm dictando reglas para abreviar 
en lo posible la tramitación de los asun
tos en las oficinas de Hacienda,—Pági
na 316.

Paláerio i« liskifiléi PilM f ítfm
Real orden disponiendo se clasifique eomo 

fundación docente particular la imtitu- 
ción creada por la Baronesa viuda de 
Castillo de Chirel, en memoria de su di
funto espoBQ.-^Páginá 317.

Mlisistsrfi d©
Real orden disponiendo se libre por trimes

tres y é justificar la cantidad de 10.000 
pesetas á favor del Cajero de la Asocia
ción gmeral de Ganaderos dú Reino, con
signadas en Freiupucsto como subvención 
á dicha Asomaciónpara premios, visitas, 
análisis, comuUaB y demás servíeios aná
logos relacionados con las industrias de
rivadas de la Ischs,—Página 317.

Otra disponiendo se c^midere como de in 
terés gmeral el moíite denominado Yal- 
deorcillo,p£ajaáa Espinosa y T^rremo- 
chuela, del término y propios de Barcones, 
m  la provincia de Eoria, y qus se incluya 
dicho mmie en d  Catálogo de los de lúi- 
Udad pública, con la descripción que so 
publica,--^Página $lf ,

H a o íe n d a .'—Direecíón General de la ©eu- 
da j  Clases pasivas. —Disponiendo que 
desde el día 1,^ de Mar so próximo ss ad
mitan para su pago el cupón número 62 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior', 
y el cupón número $i de lá d$ 4 por 100 
amortimble.—Página 317,

Dirección General de lo Coníeneioso del 
Estado.—Resolvimdo empodienits msoa 
dos m  virtud dé mstand&s mlmtamdo 
memción dü impuesto que grayya ¡os bimts 
de las p&rsonas jurídicas.--Página 318,

GoBERWAOíóiff.—Dirección General de Ad
ministración. — Anunciando concursos 
para proveer las p lam s de Secretario de 
¡os Ayuntamientos que se mmcionan,— 
Página 318.

Instrucción Püblioa.—Dirección Gene
ral d@ Primera emeñdnzdi.--Resolviendo 
los expedientes incoados por las Maestras 
D,^ Cecilia Bemnilla Martin, Soledad 
Cáraves Fernández y DP Pía Rosa Teje*

ra García, m  solicitud de que se les reco- * 
nosca derecho á ocupar las prhneras va
cantes qm se produzcan m  Santander 
{capital), por el derecho de consortes,— 
Página 319.

liem  el expediente incoado á instancia de 
D. Emilio Arqués Jover, Maestro de Esco
bar de Fuenteálamo (Murcia), solicitando 
ser nombrado, por derecho de consorte, 
para la Escuela ée Cenizaie {Albacete),— 
Página 319,

Eeal Academia de Ciencias Exactas, F ísi
cas y Naturales.—Rectificación al pro
grama de premios ofrecidos por esta Real 
Academia para 1918, y al anuncio dan
do cuenta de las Memorias pnsentcidas 
con opción á premio m  el ccncurso de 
19Í6, publicados en la G aceta  dü 19 de 
Enero próximo pasado,—Página 319,

FOMENTO.—D ipcción General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Cambio me
dio de la cotización de efectos públicos en 
el mes de Enero del año actual,—Fagina 
319,

Dirección General de Obras Públicas. — 
Servicio Central Hidráulico.— 
do en quince días si plazo d&presentación 
de proposiciones al concurso de la insta
lación necesaria para la elevación de 
agua de alimentación dej Canal de Tor- 
desillas, y señalando los dias 24 y 26 del 
mes actual como nusvas fechas para tér
mino de admisión de proposiciones y  
apertura de plUgos.—Página 319.

ÁMMm 1.®—BGÍÜA.—0BS3ÜÍYATOEIO ClM- 
TMAIi MiTSOF.OL6^ICO . — SUBASTAS.— 
ÁDMIMSTEAOIÓM PeOYíNOíAL. — ÁDI\iI-
NiSTRACiÓM M unicipal.—Amcnoíob ofi- 
OiALi^ dd Banco Guipuzcoano, Banm  
de Aragón y Gobierno Civil de la provin- 
eia de Dare«¿owa.—S an to b á l,— Espec-
flOüLOS.

ANIX^Í.®— fWABSOS l^TABÍS- 
m o m  BU

H a c ie n d a .—Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estados de la reeaudaeión ob
tenida durante d  mee de Mnero del ce* 
rrienie año,

Fomekt®.—®ireeción General de Comer- 
eio, Industria y Trabajo.—Carnoso me
dio de la cotimeién de efeées públicos en 

B&lm ée C&mereie de esta Corte du- 
n m k  é  mes de Mnero del año actual.

Anexo 8.®—TRSf©NA£ Swnaaio*--iALA 
DB 1.0 ©IVHi,— # 50,
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PARTE OFICIAL

PEEIiaSICÍá &IL GMSEli) M iillffilfil

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Ticloria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
pnilia.

iilSlíEIO fifi ES1A00

©ANOILLBRIA

Á las doce dei miércoles 7 del actual, 
g, M= oi Key (q. D. g.), acompañado del 
Excmo. señor Ministro de Estado y do 
los altos fancionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al 
Excmo- Sr, Dragom ír Yancovitcli, quien 
pre-TÍameiite anunciado por el Prim er 
Iiilroduetor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en manos de S. M. la Car
ta en qiio S. M. el Roy de Servia le acre
dita en calidad de su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte*

Terminada la ceremonia, el Represen- 
taBto de Servia se retiró, tributándosele, 
como á su ida á Palacio, los honores co
rrespondientes á su categoría.

iliiS fiili l i  M íiíIiEfil
 ' RHALBg DBOES'IOS

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Francisco Salave- 
ra  Salvador, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Yengo en concederle la Gran Cruz de 
la  referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Septiembre áo i 916, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á siete d© Febrero d© 
mil novecientos diecisiete.

 ^mwQmo.
^  Ministro de ia Guerra,

Tengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar, eii comisión, de la primera 
Región, ai Inspector Médico de segunda 
c l a s e  D. José Delgado y Rodríguez, des
tinado actualmente en la segunda Ra- 
gión.

JDado en Palacio á siete de Febrero d© 
m il novecientos diecisiete.

_ ALFONSO.
Ministro a? la

Tengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar, en comí sioii, de la segunda 
Región, al Inspector,.Médico de scguRda 
clase D* Enrique Canalejas y Cisne/ros, 
destinado actualmente en la quinta Re
gión.

Dado CE Palacio á siete de Febrero de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
^  Ministro ia Guerra. 

í|l?itÍ3 I s p .

Tengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar de la quinta Región al In s 
pector Médico de segunda clase D. Faus
to Domínguez y Cortelles.

Dado en Palacio á siete d© Febrero á© 
mü novecientos diedsieí©.

M.FONSO.
^  Ministro de la Guerra,

L§fí8&*

ilIIETfiM0 m l i l i l í

Habiéndose padecido error de copla al 
publicarse el presente Decreto, s© repro
duce debidamente reotiñcado:

MMAh B m m w m  
A propuesta del Ministro de Marina; d© 

acuerdo con Mi Consejo da Ministros, 
Vengo en autorizar el gasto da 153.774 

pesetas, p a ra la  adquisición de vías para 
la g rúa del diqua Victoria l^ugenia, de 
Ferrol, con cargo al capítulo 14, a rtícu
lo 2.  ̂del presupao6?^o, como caso com
prendido en el artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabiildsd de la H a
cienda pública.

Dado en Palacio á tres d® Febrero d« 
mil noveciemtos diecisiete.

SI Ministro de Marina,

¿ 'i'-’'-
w m  DBSDTCí 

A propuesta del Ministro de Marina» 
de acuerdo cop Mi Consejo de Ministros^ 

Vengo en aprobar el unido Reglamen
to provisionaí para la aplicación de la 
Ley de 28 de Diciembre de 1916, referen
te al personál de la Armada que se dedi
que á la aviación militar.

El Ministro de Marina dará cuenta á 
las Cortes de este Real decreto.

Dado en Palacio á tres de Febrero do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
!S1 Ministro de Marina,

REGLAMENTO DE REFERENCIA
Artículo 1.® A los Jefes y Oñcialesde 

la Armada que se dediquen á la aviación 
militar, se les contará como tiempo de 
condiciones para el ascenso, en sustitu
ción del de embarco, el que empleen en 
adquirir los conocimientos necesarios 
para obtener el título de observador 6 de 
|iWíOj á <?Q0idÍQÍ$ll d© p é  i  pe?

S6S como máximo do empezar los estu
dios y prácticas, alcancen uno ú otro.

Art* "2.® Ya n.no de los títu 
los expresados anteriormente, se les con
ta rá  como tiempo de condiciones para el 
aseen so, el que s ou entren en ia Si
tuación-A dei Roíf'I 
m ilitar, ú otra eqi 1
to.ya, prest a do i 
dor 611 aeiodroir o

:íto do aviación 
te que la susti- 

10 activo de avía- 
í uadrillas, con ex-

A ios qiio I a 
antes' citado s 
ten servicio ef*" 
les abonará el

clusióii do todo que no tenga
como precisa obligación la de prestar ese 
servicio.

a la situación B del 
Jamento ó que no pres
tí vo de aviación, sólo ge 
..ampo que empleen en 

maniobras especiales ó generales de avia
ción, cuando para ello sean llamados y 
por ei de duración do las mismas.

Art, BT Si durante el tiempo de ins
trucción suíTiegen heridas ó lesiones por 
accidentes de aviación, se les contará 
como de condición para ascenso el inver
tido en su curación, aun cuando después 
no iieguen á obtener í 1 título de Obser
vador ó Piloto por inutilidad para ..este 
servicio por consecuencia de las mismas 
heridas ó lesiones, sin que pueda exce
der en ningún caso de seis meses el tiem 
po total abonado en ©1 período do ins 
trucción.

Art, 4T El tiempo durante el cua], es
tando en el servicio de aviación, disfru
ten vacaciones ó licencias para asuntos 
propios ó por ©nfarmo, no so Ies compu
tará como de condiciones para el asoeuso.

Art. 5.  ̂ Los servicios do aviación abo
nables para ios efectos de la Ley de 28 
de Diciembre do 1916, se acreditarán en 
la hoja de servicios que anualmente r in 
den los Jefes y Oñcialcs, con el confor
me del Jefe de aviación do quien depen
dan directamente, uniéndose una ceríiñ- 
cación de la Dirección de Aers^náutica 
m ilitar en la que consten los servicios 
prestados j or los Jefes y Oficiales en con
cepto de pilotos d© aviación ú observado
res en la situación A ú otra equivalente 
que la sustituya.

Art. 6.® Se considerará como tiempo 
servido en destino de plantilla para el 
personal de ios demás Cuerpos de la Ar
mada que no necesiten condiciones d© 
© Tibarco para el ascenso, el empleado en 
servicio de aviación én las mismas con- 
duiones cjiie quedan estabkc'das en este 
Reglamento para el Cuerpo general de la 
Armada,

Madrid, 3 de Febrero de 1917,=Apro
bado por S. M,==Miranda.

Hiinsiiiuii SE u c m

EXPOSICION
SENOR: Figuran actualmente en lafl 

cuentas del Estado, como saldos activos 
y pasivos de ia  Hacienda y del Tesoro, 
numerosas partidas que, por la época de 
su procedencia ó por la clase de valores 
que representan los respectivos derechos 
ú obligaciones, deben considerarse irrea
lizables en absoluto por haber incurrido 
en la prescripción establecida en el capí
tulo 3.® de la ley de Administración y 
Contabilidad do la Hacienda pública, 6 
por referirse á operaciones entre diver
sas Cajas del Estado mismo, y que al ser
vir de cómputo para el balance que anual- 
Wtite debo presentarse Alas Cortes, en
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cumplimiento del artículo SS de aquella 
Ley, conducen á  u sa  lamentable confu
sión j  á  que no pueda llegarse á cono- 
cimiento exacto de la situación del Te  ̂
ioro, dn prim ordial del documento»

Acerca de L843 millones de pesetas as
ciende el activo del último balar ca pu- 
blicadOj y en ói se iiiclujen, aparte de 
1.014 millones por derechos reconocidos 
y liquidados desde 1850 á 1915, de los 
cuales, como máximo, podrá realizarse 
un 20 por 100, y esto después de escru
pulosa selección do las partidas que los 
componen; 67 millones por iguales dere
chos hasta ñn de 1849; 4 '2  millones de 
anticipaciones á  las Cajas de Ultramar, 
aun después da perdido nuestro imperio 
colonial, y 10 millones por gastos de re
voluciones y sustracciones de las Cajas 
y almacenes por fuerzas rebeldes; es de
cir: unos 550 millones que ni en ínfima 
caniidad podrían hacerse efectivos.

Impuesta, por tanto, la necesidad de 
depurar y liquidar estos saldos, así como 
ios del Pasivo de la Hacienda-, entre cU' 
yas partidas ligaran 560 milloneij de pe
setas por Oblígacioiies pendientes da 
pago de época anterior á 1916, se estable
ce en el adjunto projecb) la inmediata 
revisión de, las cuentas pcfdales de Te
sorería y  de los antecedenteB con ellas 
reiacionados, para que puedan datarse 
en las mismas cuantas cantidades estén 
representadas por existencias ó documen
tos y efectos irreab'zvvb '" -c "pcne la 
clasificación de tod cí" í ' de les 
galios, con el fin dy cu * h s cuan
tas, así como en la  ̂ r.r. ‘ Gastos
púb-icos, sóio C'on ^fn f j  ivrdo los 
créditos y débitos verGaderamenlc exigí- 
bles, aplicando con todo rigor á ios que 
correspondan la prescripción establecida 
en ios artículos 28 y 29 de la ley de Con
tabilidad; y se crea una Junta  presidida 
por el Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda y de la que formarán parte el 
Interventor general de la A dm inistra
ción del Estado, los Directoies generales 
del Tesoro y do la Deuda pública y el Se
cretario general del Tribunal de Cuentas 
del Reino, que habrá de entonder on todo 
lo relacionado ccn la eliminación do 
cuentas de créditos y débitos á favor 
y eoDirá de la Hacienda, para que, 
una vez ílrmco aas acuerdos, vayan rea- 
lizáúdose operaciones de contablll' 
dad que ^ean procedentes y pueda llegar- 
i’e a ooiiseguír que los Balaiicss de la 
Hadeuda y del Tesoro sean fiel reflejo 
de su verdadera sitiiaciÓD.

Con. estos fundamentos, y para YÍr 
interés público tan notorio, e l MÍDÍ¿iro 
que su sen be liciie la honra de some
ter á la aprobación do.y. M, el adjunto 
proyecto de Real decreto.

M a d rl d, 2 de Febrero d o 1: ? ?.
SEÑOR:- 

■ A H I I  F. de V. Me, 
Sáfiliap klk, ' '

E iA L  z m m m ú
A propuesta dei Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo Por la Intervención ge

neral do la Administración del Estado se 
procederá inmediatamente á la revisión 
de las cuentas parciales de Tesorería y 
antecedentes con ellas relacionados, para 
que puedan datarse en Jas mismas cuan
tas cantidades estén representadas por 
@xl sien d as  en documcpxtos y efectos que 
no reiinan la circunstancia do ser valo
res realizables ó efectos públicos en cir
culación. .

De igual modo se practicará la clasifi
cación de todos y cada uno de los saldos, 
tanto en favor como en contra del Teso
ro, que aparezcan en las cuentas de Te
sorería, Rentas públicas y Gastos públi
cos, con el ñri do que mediante las for- 
mallzaciones 6 rectiñeacioneg que proce
dan, queden solamente figurando en di
chas cuentas ios créditos ó débitos ver
daderamente exigibles ó realizables.

Art. 2.® La prescripción y caducidad 
de créditos establecidos en los artícu 
los 28 y 29 de la ley de Administración y 
ContabUidad de 1.® de Julio de 1911, se 
aplicará con todo rigor en las cantidades 
que figuren en las citadas cue^RaS; cual
quiera que sea el origen y la forma en 
que estén comprendidas en ellas.

Art. 3T Por la Direcció.u General del 
Tesoro y la Intervención general del Es
tado se dispondrá cuanto sea preciso 
para procodor desde luego á la formali- 
zación de todas aquellas cantidades que, 
ya clasificadas, aparezcan como saldos 
en los distintos conceptos de la cuenta 
de Tesorería, siempre que en las cuentas 
de gastos públicos existan remanentes 
de créditos para su aplicacién ó hayan 
de producir inmediato ó simultáneo in 
greso en las cuentas de Rentas públicas,

Art, 4.̂  ̂ Para .la liquidación y elim i
nación de l8s cuentas, de los créditos y 
débitos no comprendidos on ol artículo 
anterior, se consiituirá en el Ministerio 
de Hacienda una Junta presidida por el 
Subsecretario, de la que form arán parte 
®1 Interventor general de la A dm inistra
ción del Estado, los Directores generales 
del Tesoro Público y de .la Deuda y Cla
ses Paai vas y el Secreta? io general del 
Tribunal de Cuentas del Reino, ejercien
do on ella el cargo d© Sooretario un Jefe 
de Administración del Ministerio de H a
cienda ó iin Contador dcl Tribunal de 
Cuentas.

Art. 5.® Pe? oñcbias centrales y 
provinciales en » rendir' ,la.s-
cuentas en m resu!ta.n, so
procede!'á á su cb.;díHacióü con la m a
yor urgen el r, incoando los. expcdinnies 
del ca^o, dándoles ,!a trainitac'ón señala 
da en el artículo 90 de la ley de Admi- 
nisíracióü y GontcbRi lad y sometiéndo
los, á la resolución deñoltiva de la Junta 
á que se refiere el artículo ^anterior, cu

yos acuerdos, para ser ejecutivos, tea» 
drán que ser tomados por mayoría ab
soluta de votos, term inando con ellos la 
vía gubernativa.

Da los acuerdos en que aquellas obli
gaciones se declaren extinguidas, se for
marán relaciones que se publicarán em 
la G a ceta  d e  Ma d r id , empezando á con
tarse desdo la fecha de su publicación ios 
plazos para re clamar contra dichos acuer
dos en la vía eontencioso-adminlstra-» 
tiva.

Art. 6.  ̂ Una ves firmes las resoliioio^ 
nes dictadas por la Junta, se procederá 
seguidamente á su ejecución, realizando 
para ello las operaciones de contablLIclad 
que procedan.

Art. 7A A la Cuenta general del Esta
do, que anualmente debe formar la In 
tervención general de la Administración 
del Estado, se acompañarán relaciones 
especiales que comprendan los ingresos 
y pagos que en metálico ó formalizacióii 
se hayan realizado en cumplimiento de 
acuerdos firmes, para que, al ser sometí 
da á la deliberación y voto de las Cortes, 
puedan apreciarse con todo detalle las 
operaciones realizadas por consecuencia 
del presente Decreto.

Art. 8.® Por la Intervención general 
de la Ádministración dcl Estado y la Di
rección General del Tesoro Público, se 
dictarán las necesarias instrucciones para 
©1 cumplimiento do este Decreto.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil fíovoclentos diecisiete.

ALFOHBCv
m  M inistro üe  H aeleada/'

Bsnt'ago i!k.

REALES DEORSTOS
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo que preceptúa 
©1 artículo 3.° de la ley de 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijaren 4 853.629,09 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer- 
eicio de 1913 á la Sociedad belga Trans- 
ports et forcé motrice en Eapagne, coa 
arreglo á la tarifa S.®- de In Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobilia- 
ria.

Dado m  Palacio á dos de Febrera áe
mil £iOvecientos dteÍBfeto. ,

ALFONSO.

h  ti'fo llk.

A p.rc>puégtk ........... íoÍMiro de Hacienda;
de acuerdo ron '  ̂ onscjo do Mi’"isb:os, 
y m  de lo que preceptúa
fl crUculo 3."’ de la Ley do 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo on fijar en 4.501372,17 p ■ t el 
capital que ha de servir de bascó ee d-
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qiiidación de cüota quo corresponde exi
g ir  por Contribución mínima ©n el ©Jar
el cío da 19Í4 á la Sociedad belga Trans- 
ports et forcé motrice en Espsgno, con 
arreglo á la tarifa d© la Contribución 
sobro utilidades d t la riqueza mobilia- 
ria.

Dado en Palacio á dos d© Febrero d© 
mil novecientos diecisiete.

8 Febrero 191? Gaceta de Madrid. — Nám. 89

Ministro de Haeieiada,
caiiíisgo/Hh.

ALFOmO.

Sanliag# llk,

m F o m a

A  propuesta del Ministro de Hacienda; 
úe acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 3."̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Yongo en ñ jar en 257.130,05 pesetas el 
que na do servir de base á la' li- 

qu. ’  ̂ ''3r» de cuota quo corresponde o^i- 
£ii p. Contri bu ción irJniroí’4 rl .ipr- 
emio de 1915 á la SocfcGrirl irglcro 
cock & Y/ilcox Ltd., con arr^-gio ¿ la 
tarifa 3Y de la Contribuclón eoore iiini- 
dadí's de la riqueza mobiliaria. *

Dado 611 Palacio á dos de Febrero de 
mil aoYocionfcGS díecisiote.

iapi

ALFONSO,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
da acuerdo con Mi Oonsojo do Ministros, 
y en cumpIürdQB.to de lo que preceptúa 
el arLÍGulo 8P de la Ley de 29 de Diciem
b re  da Í910,

os S jar on 304.507,53 pesetas el 
éá'piíai qus íia de servir de b,ass á ia 11- 
quiílacióa de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínimg. en el eier- 
cidtb da 1916, á Ig. Sooiedsíd Inglesa Bab- 
ccek & Y/ílcox Ltd., con arreglo á M ta 
rifa 3/" de la Oontrlbiieión sobr§ utüida- 
des do la riqu^?,t m obiliarkc 

Dorio en Palacio á dos da Febrero de 
mil.Bovocieatos diecisiete.

, MLí3MtfQ HaeiéüiSs
Ssailsp Mta*

M JW ÍM ña

A  propuesta del Ministro de Hacionds; 
áe acíierdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©ii ciiBipllmiento de lo que preceptúa 
©1 artículo de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Yengo en ñ jar en 248.627,20 pesetas el 
capital que lia do servir de base á la l i
quidación de cuota que corresponde exi
g ir  por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad inglesa Bab* 
eock & Wilcox Lted-, con arreglo á la ta 
rifa 8 " de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en PaJado á dos de Febrero de 
m il noyeeientos dieoisiet©.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3,  ̂ de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñ jar en §3,050.352,95 pesetas 
el capital que ha da servir de base á ia 
liquidación de cuota q u e  corresponda 
exigir por Contribución m ínim a en el 
ejercicio da 1914 á la Sodedad francesa 
Sociedad general de Aguas do Barcelona, 
con arreglo á la tarifa 3.®' de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi
liaria.

Dado en Palaeio^ á dos d© Febrero de 
mil nov^eioBtos dleclslate.

AliFONSO.
i Miaistr©

Saidnf® illl

A propuesta del Ministro d@ Hacienda; 
Í 0 acuerdo con Mi Consejo de Ministran, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3,® de la Ley do 29 de Diciembre 
de 1910,

Yengo en fíjar en 82 213.690,07 pesetas 
©I capital que ha de servir de base á la li
quidación do cuota que correspondo exi
g ir por Contribución m ínima en ©1 ejer
cicio de 1915 á la Socio Jad francesa So
ciedad general do Aguas de Barcelona, 
con aiToglo á la tarifa 3.® de ia Contri
bución sobre utilidades de la riqueza mo- 
mobiliaria,

Dadc? en Palacio á dos de Febrero d© 
m il novedMitos dlorisiete.

ALW mBB.

REAL DEBEN
limo. Sr.: Para abreviar en lo posible 

la tramitación da los asuntos en las ofici
nas de Hacienda, suprimiendó^ trám ites 
y dlligeiislñs que no son absolutamente 
precisos, y para lograr, en consecuencia, 
la Rormaiización del despacho de expe
dientes evi'mndo retrasos que tanto per
judican á los contribuyentes como al Te
soro,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.  ̂ En las oñcínas centrales, como ya 
so practica en las proylnciales, el extrac
to en los expedientes será sólo un índi
ce de documentos y acuerdos, en qua se 
consigne el folio en que unos y otros se 
hallen, ó el número que so les dé, á fin 
de facilitar su busca. Tal índice figurará 
como cabeza de la pieza separada quo so 
forme, siempre que lia ja  de devolverse 
un expediente á la pirovincia respectiva, 
y al redactar las resoluciones se procura
rá que sus Resultandos contengan, como 
está ordenado, el extracto ó resumen cla
ro y metódico do los hechos á que ellas 
afecten.

2.^ Los Negociados despacharán los 
ssnnto i m  forma d© propuesta de

i

solución, redactada en tales términos 
que, si 08 aceptada por la Autoridad que 
haya de acordarla, constituya su texto la 
resolución misma, sin que sea necesario, 
por tanto, redactar m inutas do órdenes 
de cumplimiento.

3.^ Por regla general, salvo disposi
ción en contrario ó en casos especialísi- 
mos, prescindirán los Centros y depen- 
doBcias que tram iten los expedientes, de 
pedir informes á otros Centros 6 depen
dencias. Deberá cesar, pues, la práctica 
que abusivamente se sigue, en cuanto á 
este extremo, en la Administración cen
tral con respecto á la Dirección de lo 
Contonoioso y á la Intervención general, 
y en las Dolegaciories de Hacienda con 
relación á las Abogacías del Estado é I n 
tervenciones provinciales.

4A En aquellos casos en que sean p re 
cisos informes posteriores á la propues
ta de resolución formulada, se lim itarán 
los ioformaiites, cuando estén confor
mes con la propuesta, á manifestarlo así^ 
lisa y llanamente, y cuando no estén con
formes ó estimen pertinente la alegación 
de nuevos hechos ó fundamentos, lo h a 
rán constar en térm inos que sirvan á au 
vez de propuesta de resolución.

5.^ En consonancia con lo dispuesto 
en las reglas anteriores y para ©vitar el 
trabajo inútii d© las copias de resolucio
nes dictadas do completa conformidaíS 
con alguna da las propuestas que figu
ren en los expedientes, so notiñcarán. 
desdo luego dichas resoluciones á los in 
teresados, ó ge dará traslado de ellas, 
cuando proceda, á la Autoridad quo h.iya 
de hacer la noííflcsción, siiprimióndoBe, 
por tanto, en ios acuerdos da este Minis
terio la m inuta y ia Real orden llamada' 
prineipaí, j  los documentos análogos en 
los acuerdos del T ribunal gubernativo y  
de los Directores generales y demAe Au
toridades económicas.

En cuanto á las copias para el Co' 
piador da Reales órdenes, sólo se saca
rán las de aquellas que contengan una 
resolación definitiva y que no hayan fifi) 
publicarse en la G aceta  d e  M a d r id , ob-- 
servándose la misma regJa respecto de 
los acuerdos del Tribunal gobernativo; j

7A Cuando so interponga apelaciórii 
en exper]iento en que hajm más partes' 
quo la apelante, antes do cursar el recur
so se pondrá de maniñesto á todos los 
interesados, por diez días, para que pue
dan alegar lo quo estimen oportuno, elo* 
vándolo con el expedienío da su razón y  
las alegaciones hechas, una voz transcu
rrido dicho plazo, á la Autoridad que 
deba re.solver en segunda instancia.

1)^ R^al ord#a lo digo á Y, I. para su 
conori.riiieBto y demás efectos. Dios guar
de á V, I-. muchos años. Madrid, 6 úe 
Febrero-de 1917.

ALBA.
g0ñor Bubsecrctario de este Minislerio,
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KISTEIIIO Di BSf EÜ̂ DIiS PfiiUCI 
I  i l l L i S  i l T i l

MIISTIM® DI FD1MT0

EEAL ORDEN ■ 
limo. Sr,: Yisto ©1 expediente instruido 

en este Ministerio de la fundación Pre
mio del Barón de Castillo de Chirel, inS’ 
tituída por D.®- María del Patrocinio do 
Mugüiro, Y iu d a  del Barón do Caetilio do 
Chirel:

Resultando quo dicha señora, por es
critura otorgada aoío el Fofarioo do Ma
drid D. Zacarías Alonso y Caballero, en 
28 de Diciembre de 1918, instituyó nn 
premio con título Premio do Castillo do 
Chirel, para recompensar á los periodis
tas autores de trabajos originales escri
tos en castellano, que no agravien á la fe 
ni á la Santa Iglesia Católica, insertos 
en publicaoiones periódicas españolas 
durante el intervalo de una á otra publi
cación, otorgando la facultad de adjudi
car dicho premio á la Real Academia Es
pañola, A quien designa como Patrono 
de dicha fundación, con todas las faculta
dos nocesariaB para la administración dol 
capital y para designar los . trabajos que 
sean admisibles al concurso en cada bie
nio, y todas las demás condieiones rela
cionadas con la adjudicación delj^rcmio, 
según su prudente arbitrio:

Resultando que el capital para la fun
dación lo constitu^m 31.300 pesetas nom i
nales en Deuda perpetua interior, y el 
premio en la suma de 2.000 pesetas, que 
se adjudicará cada dos años: 

Considerando que no ofrece duda el 
carácter esencialmente docente de la ci
tada fundación, en conformidad con el 
artículo 39 de la Instrucción vigente do 
24 de Julio de 1913, porque su objeto es 
prem iar trabajos cien tíñeos 6 literarios, 
siendo evidente, por tanto, que su natu
raleza jurídica es docente de carácter 
particular,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar:

1.  ̂ Que se clasifique como fundación 
docente particular la instituciÓD. creada 
por la Baronesa viuda de Castillo de Ghi- 
rei, en memoria de su difunto esposo.

2.  ̂ Que el capical de la fiiiidáción de
berá convertirse e.n titules de la Deuda 
intransferible, y á. nombre de la referida 
fundación, y

3.® Que cada dos años, y en coiiformi- 
dad con ia Instrucción vigente, la referi
da Academia, como Patrono de dicha 
fundación, rinda cuenta á este Minis
terio.
. Da Real orden lo digo á V. I, para su 

conocimiento j  demás efeoto-s. Olo-i guar
de á Y. I. .muchos añoSo Madrid, 19 de 
Enero do 1917.

Señor Subsecretsxio d© este Ministerio, ■

lim o. Sr: Yista la comunicación de fe
cha 3 de los corrientes, dirigida á este 
M isisterlo por la Asociación General de 
Ganaderos del Reino, solicitando que de 
las ICIOOO pesetas consignadas en el pre
supuesto vigente d® este Ministerio como 

í subvención á dicha Asociación para pre- 
; ■ míos, visitas, análisis, consultas y demás 
' servicios análogos reiacionsdos' con las 
■ iiidüstrias derivadas de la lecho, so libre 
la cantidad de 2.500 pesetas, correspon
dientes al prim er trioiestre del corrien
te año,

i S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la cantidad de ÍO.OOO poso- 

. tas consignadas en el capítulo 8.% artícu
lo 2, ,̂ concepto 3.  ̂ d®l presupuesto vi
gente do este Ministorio, para dichos gas
tos, se libren por trimestres, y á justiíl- 

' car, á favor del Cajero de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, D, Ma
nuel GómezYai verde,

I Da Real orden lo comunico á Y, I. para 
' su coílooilniento y demás efaotos. Dio» 
i guarde á Y. L muchos a.ños, Madrid, 19 
I á§ Enero 1S17.
I GASSET.
I Señor Director general ds Agricultura, 
I ■ Minas y Montci. •

limo. Sr.: ExaniiGaclo el expediente 
instruido con motivo de la Real orden de 
7 de Octubre de 13 L4, dictada por el Mi
nisterio de Ilaoionda, por la que se daba 
como investigada ia existencia con oit- 
rácter da i.nterés general, del monte Yal- 
doorcillo, Majada Espinosa y Torronio- 
chue-ia, del término y propios de Barco
nes en la provincia de Soria:

Kosultando que por Real orden de este 
Departamento, do igual año, fué tomada 
en consideración ia propuesta del Miiii.s- 
terio de Hacienda, y aceptada la clasiñ- 
caclóii propuesta:

Resultando que para ultim ar el expe
diente se ordenó al Ingeiiiero Jefe del 
distrito forestal da Soria, en 26 de Abril 
de 1918, publicara el aDimcIo do ioclu- 
sióli del monte en el Catálogo en el Boh' 
Un Oficial de la provincia, para que pu 
diesen reclamar contra la inclusión los 
que se considerasen perjudicados, con
forme lo dispone la Real orden de 18 de 
Junio de 1901:

Resultando quo so publicó el anuncio 
en el BoJeíin Oficial de la provincia de 
Soria, número 113, correspoiidiente al 
día 20 de Septiembre de 1916, sin que en 
el plazo reglainoiitario se haya produci
do recIaDiacióii alguna:

Consideráiido ser muy justificadas las 
razones expuestas en la Real orden del 
Ministerio do Hacienda do 7 de Octubre 
de 1914, Qu© han servido da fundamneto

para clasificar el predio en cuostión como 
de interés general:

Considerando qua en la  tramitación de 
este expediente so han cumplido las dis- 
posicienos todas que la vigente legisla
ción prescribe;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el informe de la Sección torcera del Con
sejo forestal y lo' propuesto por esa Di
rección Genoral, so ha servido disponer: 

Que se considersi como do interés 
general el meóte denominado Yalds&orci- 
11o, Majada Espinosa y Tori'emochuela, 
dei término y propios de Barcones, en la 
provincia de Soria.

2.® Que S0 incluya dicho monto en el 
Catálogo de los de utilidad pública con 
la siguiente dosorlpslón: Número de or- 
d@n, 103 bis; término municipal, Barco
nes; nombre del monto, Yaldeorcillo, Ma
jada Espinosa y Torremochuela; perte
nencia, Barcones; límites: Norte, Colada 
comunera entre Barcones - Relio y tér
mino y cultivos de este último pueblo; 
Este, término y cultivos del pueblo de 
Marazobel, calleja comunera entre Mara- 
zobol y Barcones y monte y térm ino de 
Paredes (Guad^lajara; iu r , términos Tor- 
deirábano, Alcolea y Madrigal, los tres 
de Guadalajara, y cerrada de Toriengus; 
Oeste, cerrada de Torlangua, monte La 
Ribota de Barcones y cultivos de este 
pueblo; cabida total, 372 hectáreas; cabi
da forestal, 330 hectáreas, y

3.® Q u e  se p u b l iq u e  en ia  G a c e t a  d e  
M a d r id  la  deGlaración d e  u t i l id a d  p ú b l i 
ca dei monte Yaldeorcillo, M a jad a  E s p i 
nosa y Torr^inoshueia.

Lo que do Real orden comunico á Y. L 
para y cumplimiento.

guará# á V. I. muchos años. Ma- 
áriá , de Febrero de 1917.

GASSET.
Señor Director genoral de Agricultura,

Minas y Montes.
:      ■

yilSlfMOIi CESU

eSSTERíO DE H.A.C¡EfiDA

^ ire e e ié M  B e n i a
j  e i i m m

Yenciendo en 1.° de Abril de 1917 un 
trim estre de intereses de la Deuda perpe
tua ai 4 por 10§ iiiterior, representados 
por el cupón 62, unido á  los títulos de 
inscripciones nominativas da igual ren 
ta, el cupón número 31 de ios títulos del 
4 por 100 amortizable emitidos en virtud 
de la Ley de 26 de Junio de 1903,

Esta Dirección General, en virtud dé la  
autorización que le ha sido concedida por 
Real orden de 27 de Junio de 1903 y Real 
or len de 30 de Marzo de 19í 5, ha dis
puesto que desde el día 1.*̂  de Marzo pió* 
ximo ge admitan por el negociado de Re
cibo de BUS oficinas, todos los días no fe
riados, do nueve á doce do la mañana, 
los cupones de las referidas deudas del 
cuatro"  ̂por 100 interior amortizable, ó los 
créditos originales, según clasOj á ñn do
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que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
harán precisamente en las facturas im." 
presas que para cada una de ellas m  fa* 
ciiitarán gratis on la portería de esto Cen
tro directivo, y en ellas consignarán ios 
interesados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas; advirtiéndose que 
los cupones del 4 por 100 interior am or' 
tizable y las inscripciones nominativas 
de igual renta, lian de presentarse coa 
las facturas que contienen impresa ia fo’ 
cha del vencimiento y número del cupón, 
sin cuya circunstancia no serán adm iti
das.

Los títulos amoríizables se presenta
rán endosados en la siguiente forma: <i A. 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, para su reembolso; fecha y 
firma del presentador:&; y llevarán un i
dos ios cupones siguientes al del trim es
tre en que se amorticen.

Las facturas que contengan num era
ción interlineada serán rechazadas desda 
luego, y también las en que por ser insu- 
floieníe el número de líneas destinadas á 
una sola serie cualquiera, se haya u tili
zado la casilla inmediata para relacloRar 
los cupones de dicha Deuda, producien
do alteración en la colocación de las se
ries sucesivas; pues en este caso deberá 
exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para ios cupones do 
las series restantes, empleando una fac
tura para las de mayor cantidad ó n ú 
mero de cupones, sin incluir en ellas más 
que una sola serie.

En cada línea no podrán ser factura
dos más que cupones de numeración co * 
rrelativa.

Por el importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior amorti- 
zable y ios intereses de inscripciones 
nominativas, se expedirán resguardos 
que satisfará el Banco de España, coa 
arreglo á la ley do ¿7 de Mayo de 1.8S2 y 
convenio celebrado en dicho Establecí' 
miento el 22 de Noviembre siguiente, los 
prim eros al portador y los últimog á los 
dueños de las insoripcionos ó á su apo
derado reconocido, como so ha verlfloado 
en trimestres anteriores, cuando esta Di
rección General haya reconoeiilo y can
celado los cuponos de iriteresos de ias- 
cripciones, de cuyo resultado se dará in 
mediato aviso al Banco de España, rem i
tiéndole los ta lon 's  correspondientes á 
ios resguardos á ñn de que haga los lla
mamientos para sii pago.

A los seis días da" haberse presentado 
las inscripciones podrán los interesados 
acudir á recogerlas ai Negociado do Ro- 
cibo, firmando el recibí en las facturas 
correspondientes.

Lo que sa anunoia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 1.̂  de Febrero de 1917.—El Di
rector general, Manuol Díaz Gómez.

I l i r e e e i é i i  C esiC íral 
é.e lo  d e i  E s ta d o ,
VÍRt.0 el expediente incoado con focha 

4 del coiTÍente mes por Tecla Ingla- 
íla Ylíao.ova, la co.al como Presidenta do 
la Hermandad do Santa Tecla, solicita so 
la declare exenta del impuosto sobre los 
bienes de Iss personas jurídicas: 

Hesiiltando que á la instancia se ha
llan uBÍdoBloa doonmentos siguiontos:

1.® Un ejemplar doi Reglarnenico de la 
Hermandad, debldamento cotejísdo, en oí 
que aparee© es su único objeto socorrer- 
ge mitqpjBente !ú8 asooiadaB. en los ca

sos? que S8 determfnán, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
inscripción; y

2.  ̂ Dos certiñoaoiones, acreditando 
una de ©lias la personalidad de la solici
tante, y la otra el carácter obrero do la 
referida Hermandad:

Considerando que en razón al únieo 
objeto que realiza, constituye una verda
dera cooperatiya de socorros mutuos, á 
las que la Ley de 21 d© Dioiembre de 1912, 
vigente on la actualidad on la materia, 
concede exención del maneiona'fo im 
puesto on el apartado G de su artícu
lo 1.̂ , por sus bienes muebles y el ediñ- • 
cío soda]; y 

Considerando que por Delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver . 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dlrocoióii General de lo Oontencio- 
so ha acordado declarar que la A.socia- 
ción establecida on la villa de Sltges, 
provincia de Barcelona, con ©1 nombra 
de la Hermandad de Santa Tecla, está 
exenta del impuesto sobra ios biones do 
las personas jurídicas en cii-onto á los de 
naturaleza mueble y el ediñeio social, si 
fuer© de su jjropiedad.

Dios guarda á \h S. maches años. Ma
drid, 2I de Enero do 1917.—El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda on Barce

lona,

Visto el expediente incoado por doña 
Teresa Vllaplana, que cooio Prcssideata 
de la Flermaú’lad denominada Corte de 
María Inmaculada, insiituída en el pasa
do año on Frct do Llobregat, solicita se 
ia declare exanta del impuooto sobro los 
bienes do las personas jurídicas: 

Resultando que á la iastancia se hallan 
unidos ios documentos siguientes:

IT IJ.0. ejemplar dabidíuaente cotejado 
del Eeglamerito de la Sociodad, eo ol que 
aparece es su único objeto socorrerse 
motiiaoionta los' asociados en los casos 
que so (letcrmifían por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de suí- 

• cripcióB., y en cuyo artículo 16 se dotar- • 
m inan las sumas con que con tribuye á ■ 
los gastos originados por la ñ^sta que 
en honor da la Patroua'd© la Herm andad 
ha da celebrarse todos los años y el culto 
que ha da prestársele, y 

-2."̂  Dos certiñcacionss , acreditando * 
una de ellas la persanalidad de ia solí ci
tan ta y la otra el carácter obrero do la 
Sociedad:

Considerando que en razón al fin que * 
realiza constituya una verdadera coopa- . 
rativa do-socorros mutuos, á ios que eoii- 
cede exención del mencionado impuesto ; 
la Ley de 24 d© Dlciambra da 1919, vlgen- ?

, te ©n. Ia actualidad en la materia, eii oí  ̂
apartado G de su artíoalo por sua j 
bienes muebles y el ed i helo Bocf al: . I

Coasiderando que la exención no al-  ̂
canza á los bienes d8stio.udos al culto ó J 
íPa vertí dos según lo dispuesto 011 ol cita- í 
do artículo 16 del Regluoionto d© la So- ; 
ciedacL por bo sor uprlcablos ninguno <io ' 
los casos de exacción adm uidos en las 
dísposiciones'legaics dictUílas en ia ma-, 
íoiie, y 

Considerando que por 
Ministerio lo ha sido a tribu ' d e - 
cía á 6vSte Centro dlrectr-^o p'H'u r*''miver 
en,el expediente, eonforine á la Real o r 
den de 21 da Octubre de 1913,

La General de lo Oontoncio-
so ha acordado declarar que la ilerm aa- 
dad establecida ea F rat do Llobrogat, 
proYÍBoia de Barcelonaj con oí ..Bonibr©

de Corte de María inmaculada, está exen
ta del irnouQsto sobre los bienes de lag 
personas jurídicas en cuanto á los de na
turaleza muebla, con excepción, de los 
que aplicase á lo determinado en el alu
dido artículo 18 do su Roglamento, y por 
©1 e iiü d o  social si faose de su pro- 
piedad-

Dios giia.rd0 á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 do Enero de 1917.—E1 Director
gariorrd. Federico Marín.
Señor Delégalo de Hacienda en Barce

lona.

óGí t̂o el oxpedíoiite incoado por I). Fe
lipe March Valls, quien como Prcfiidente 
de la Sociedad denominada La Nueva 
Providencia, solicita se la declare exenta 
del impuesto sobre ios bienes de las per- 
Boaas jariaicas:

Resultando que á -a instancia seliaPán 
unidos I0.S siguientes documentos:

L° Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, dei Reglamento de la Socie- 
dad, en el ^pje aparece es su úiiíc^j objeto 
SDeorrarsB mutuamente los asociados en 
ios casos que se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de SüSCiCpoión; y 

21̂  Dos certiftcaciones, de Hs cr-ales 
una acredita- ia personalidad del solici
tante, y ia otra el carácter obrero de la 
Socie Ind:

Coosiderando que en razón al úrdco 
objeto q?ia persigue y ia coñdio,16n social 
de los que ia forman, coriSt.ltr ?yo 110a ver
dadera cooperativa obrara ele socorros 
mutuos, á las cuales concede exención 
del mencionado impuesto, con todos sus 
Menos, oí Reglamento de 20 de Abril da 
1911, por el número 9.® do su artículo Í93, 
y por sus bienes muebles y el cdifiJio so 
cial la L-y de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente on la actualidad on la materia, 
en el apartado G de sii artículo 1.̂ ; y 

Gonsidorando que por doU'gación del 
Mmlster‘0 se le ha atribuí^ o competono a 
á ©Bte Centro directivo para resolver en 
r i espediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de D i3, ‘

La Diroceióji Go eral de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida on Barcoloaa con el nom bre 
do La N'ueva Providencia, está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, por la totalidad do ellos, 
por los años 1911 y 1912, y en cuanto á 
los de naturaleza mueble y el edificio so
cial, si fuese do su propiedad, por oí año 
1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. 3. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1917.=^fíl Director' 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Haoionda ea Barco- 

 ̂ lona. . .

iriSlERiO DE LA GOBERNACiÓN

B íF cce iéM  C lm e M l € c  A ^m iia ls- 
tFaeiéM .

Vacant es las Secretarlas do los Ayun- 
tainiontos de ibrllló's, do b  provincia da 
B Santa María del Vai, de la da
Ceronca; Pahmaces tío. Jfidraquo, de la. do 
Gu.adabijarr; Cobos de Sí'govia, de la de 
Sogovía, á cuyas Secretarias corresponde, 

Reglamento, uo. haber anual da 
500 pesetas,

La do Faoncallente do Medina, de la'tío • 
Borla, dotada con elliaber .aiiiial do 760 
pesetas. ' ,

I/a do Sepuloro-HUarlo, de la ele Sala-
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manca, dotada con el haber anual de 
1.250 pesetas.

Seta Direc<^ión General ha acordado 
anunciar ios concursos por tériiiino de 
treinta di.a'3 hábiles, conforme previene 
el articulo 2.  ̂ del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de vSecreiarios de Ayunta
miento, da 24 de Agosto da 191.6, diira.nte 
cuyo plazo, los aspirantes cpae las solici
ten podrán presentar sus 3n^stanoia3 en 
dichos AyuiitamiGHíos en la forma que 
previene el mencionado Beglamento.

Madrid, 5 de Febrero de IQIT.'^EI Di
rector general, L. Beiaunde.

MÜSTERIO DE INSTRUCCiON PÜBLIGA
Y BELLAS ARTES

Yisto el expediente incoado á instancia 
doD. Emilio Arquea Jó ver, Maestro de 
Escob?.r de Fiientoálamo (Murcia), solici
tando ser nom brado, por derecho de con- 
'Sorie, para la Escuela de Cenlzate (Al
bacete); y teniendo en cuernta que reúne 
las condiciones oxigidas por el artículo 
5.® dei Real decreto de i0 de Julio de
1916,

Esta Dirección General ha aoordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocíiiiiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero de
1917.=^El Director general, Hoyo.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

y ■-

Vistos los expedientes incoados por k s  
MaestraB DA Cecilia Bezanilla Martín, 
d a  Soledsd Cáraves Fernández y doña 
Pía Rosa Tejera García, en solicitud de 
qu© se les reconozca derecho á ocupar las 
primei as Yacaiitos que se produzcan en 
la capital de Santander, por derecho de 
coxi>sortes;

Eesuitando que la Sra. Bezanilla perte
nece á la categoría do 1.100 p^^seías del 
escalafón general del Magisterio: 

Resultando que las Sras. Gáraves y Te
jera disfrutan ©1 sueldo de 1.000 pesetas, 
ingresando la primera, por oposición, en 
19 de Julio de 1915, y la segunda, por as
censo en corrida de escalas de 14 de Oc
tubre último:

Considerando que reúnen las condicio
nes exigidas por el artículo 5.® del Real 
decreto de 10 de Julio de 1116 y Real or
den de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado que 
se reconozca derecho á D.® Cecilia Beza
nilla Martín á ocupar las resultas del con- 
eursillo que se anuncie para proveer la 
prim era vacante qu© ocurra en Santan
der, y para la segunda j  tercera, respec
tivamente, á D,*̂  Soledad Gáraves Fernán
dez y D.® Pía Rosa Tejera García.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 / de  Enero de 1917.=E1 Direc
tor general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolidi

Deuda perpetua al 4 por 100 in-
t o r i o í . . . .................................  75,867

Idem id. al 4 po r 100 exterio r... 82,885
Idem amortizable al 4 por 100.. 88,007
Idem  id. al 5 por 100.....................  97,960
Obligaciones del Tesoro al 4 por

100.................................................  100,113
Idem id. al 4,50 por ICO.............. 100,840
Idem id ai 4,75 por 100...............  102,229
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100............................... 98,738
Idem id. al 5 por 100...............   104,615

Madrid, 1.® de Febrero de 1917.=E1 Di
rector general, J. Nicoláu.

M-eal &  € l« :si€ ias .

E iK aetas , F l s l e ^ s  y  M a ía rM e s .
REOTÍFIOáOIÓH

En ©i program a de premios ofrecidos 
por esta Real Academia para oi concurso 
del año 1918, y en el anuncio dando cuen
ta  do las Memorias presentada» con op
ción á premio en el concurso dei año 
19i6j publicados ambos en la G a c e t a  del 
19 de Enero de 1917, se han cometido ios 
errores que bo pasa á xx^ctiñcar:

En la  p r im e r a  c o lu m n a  d e  la  p á g in a  
160 d e  d ic h a  G a c e t a , l ín e a s  55 á  57, el 
tema t e r c e ro  d e l c o n c u rso , d e b e rá  e n te n 
d e r s e  r e d a c ta d o  así:

«Signiñcación ñdológica de ios vasos 
laticíferos en los vegetales.»

Y en el anuncio inserto en la tercera 
columna, al final de dicha página 160, de
berá leerse:

cCon opción á los premios ofrecidos 
por esta Real Academia , en el concurso 
abierto hasta el 31 de Diciembre de 1916, 
se han presentado, etc., etc.»

Madrid, 5 de Febrero de 1917.—El Secre
tario general, F. d© P. Arrillaga.

ilí̂ lSTERiO DE FOMENTO
Bireceiéia ©eneMl

COMEROIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Euero ú lti
mo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid;

e 'ireee ió sa  «le m ií^ m

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Vista la instancia elevada por la Socie
dad Corcho Hijos, de Santander, en B o li-  
citud de que so amplíe en treinta días el 
plazo de presentación de proposiciones 
al concurso de la instalación necesaria 
para la elevación de agua de alimenta
ción del Canal de Tordesillss: 

Considerando que la instalación que se 
trata de llevar á  cabo tiene un carácter 
de urgencia que hace indispensable pro
curar que las obras puedan realizarse en 
el próximo estiaje, lo que obliga á  redu
cir todos los plazos de tramitación: 

Oónsiderando que por tratarse de una 
reducción de la instalación que fuó obje
to del prim er concurso, al que acudió la 
Sociedad solicitante, ios elementos de es
tudio no reciáman el plazo de prórroga 
solicitado, ©1 cual puede reducirse á  su 
mitad,

Esta Dirección General ha resuelto am
pliar en quince días el plazo de presen
tación de proposiciones, señalando como 
nuevas fechas para término de admisión 
de proposiciones y  para apertura de pile* 
gos los días 24 y 26, respectivamente, del 
corriente mes.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y  á fin de que se sirva ordenar 
la inserción del oportuno anuncio en el 
Boletín Oficial de esa provincia, y rem itir 
á  este Centro un ejemplar do dicho pe
riódico. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1917.==El Direc
tor general, Zorita.
geñor Gobernador civil de Válkdolid,

MAPSUDD̂ lst, üe, “%pesoroa á» Íiiv»áoneyrs’\i*̂ Pfts6a áe Isa Vlceaie, Mío. SS.




